
TACNA-PERU 

''/filo de la Universali=ación de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BA.JO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 0134-2020-MPJB 

L DISPOSICIONES GENERALES: 
1.1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Conlralor !os servicios de personas naturales con aptitudes y copoddad necesaria, que reúnan !os requisitos 
y/o perfil eJe acuerdo con los requerimientos del servicio materia de lo convocatoria. 

ITEM 1 
02 Auxiliares de campo M-2 poro rea!lwr labores en lo Aciivídod: "Mantenimiento de Calles y Vios Púb!1cos en 
el Distrito de locumbo, Prov. Jorge Bosaclre-Tocno". 

1.2 DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
GERENCIA DE DESARROllO SOCIAL Y SERVICIOS PUBUCOS 
Re l.: 
INFORME N" 0742-2020-GDSSP-GM-A/MP JB 
INFORME N" 0663-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE lEGAl: 
o) Ley N"20849, Ley que esfoblece lo e!irninoción progresivo del régimen especia! de! Decreto Legislativo 

N"' 1057 y otorgo derechos laborales. 
b) Decreto Legislativo N"1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. 
cj Reglamento ele! Decreto Legislolivo N"'l057 que reguia el Régimen Eo;pecial de Contratación Administrativo 

de Servicios, Decrelo Supremo N°075-2008-PCM, rnodíficodo por Decreto Supremo N"065-20 11-PCM. 
dj OU N"'O 14-2019, Ley de Presupuesto del Sector PUblico para el Arlo Fiscal 2020. 
e) IUO de lo Ley N"'27444, ley del Procedimiento Adminisiralivo General 
f) Ley N"'27806. Ley de Transparencia y eJe Acceso a la Información Público 
g) Resolución de Presidencia Ejecutiva N"J07-201 1-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva N"l41-20ll­

SERVIR/PE. 
Decreto Supremo N"'044-2020-PCM, Decreto Supremo N"'05 1~2020-PCM. Dccrefo Supremo N"'064-2020-PCM. 
Decreto Supremo N"'OSJ-2020-PCM. 

iJ Decreto de Urgencia N°029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N"OOS-2020 ErT1ergencia sanitaria. 
!) Resolución de Presidencia Ejecutiva H"'065-2020-SERVIR-PE 
m) Las clernás disposiciones que regulen e! Contrato AdministrativO de Servicios. 

ítem 01 Auxi!iord_e_ campo M-2 

o) Currícutu_lll Yltoe_Docun_1?fllado. 
bj cor.lor conR_UC _(_AcHvo}. 
e) Copia SirnPit: _de [)N!J\figt:nlé ]. 
d) Num_~ro_ de_ Ct;!!U!(Jr:_(lcfuoL 
e)_Correo E;lecUónico_c_ctuoL 
f) Régímen pemíon_ario_octuol 

So!icilud Dec!oraciones ¡vrodos 

1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar: 
a) Labores de limpieza en co!leS y_.vTas de! distrito. 
b) Olras acciones que designe el jefe lnnledioio. 



11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Crc¡¡do por Lcr NOZ4799 

TACNA-PERU 

El proceso de selección consto de 04 etapas prlncipoies. las que se detallan en el cuadro siguiente, oc.iemás se 
indican los fechas programados para cada una. 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA 1 ÁREA RESPONSABlE 

1 i APROBAC!ON Y COMUNICACIÓN -·--·-·- ---·· --cc==-~c----co--~cc--o-··-----------j 
"--j--.1 ! Aprobación de !m bases de lo convocoloria --~- 14 de sep!iemi?_:e del 2020 1 Comisión Evoiuadoro 

' Publicación de! proceso en el Servici,;·-Nocional [ Del 15 al 27 de s·"e~p~l~le~m:':':b=re=. --+¡--====~ 
1.2 del Emo!co dei 2020 i ............ co.~isión Evaluadora 

?_j_C_ONVO_<::MQ.R.i~:_·--_--_-_-_-_-_______ +-- ::: ______ ....... _ . 
1 • • • • • • 
1 PubiJCOCIOn de lo convoco tono en lo pog1no 
! web de lo MUNiCiPALIDAD PROVINCLAL JORGE De! 22 ol27 de Septiembre 

__ 2.1 IBASADRE. m ___ ..... .-•• ---------------\-c;;··-···~---d";'e~l ~20""'20,_-:-c:c=""+l.i ------~q_r:nisión Evaiuadoro 

1
¡ 28 de Septiembre del 2020 

Hora: 
1 8:00 o m a 14:00 prn 

Inscripción virluoi en Jo plataforma de (Los documentos que se 
convocotoríos de persono! link postulo aquí de lo presenten fuero de este 
institución en los fechas ind!codos en el horario no serón fo¡nados en 

2.2 _qono_gi._<.;:wn?. ····---·· consideroció..0.L__ __ ~···+' -·-'C~o=m~l~sl~ó~n~E~v~o~l~u~o~d~o~r~a"--~ 

~EÜ~~;~~~1l~~~~~~~o~~e~~r:~~~~~s ·: .. i~_Qe sepliembce del 2ó2(i:J ---cC~o-n->7is7lo7· n-.~E~v-o71u_o_d_¿~~ 
-ª-:.~.J~::_Q!_¡¿_q_.:;iQ.c:_Q_e lo ho;o de vida }_9 de sepher·mre del]Q2Q _¡_..cC=o~n~li~si~ó~n:.,oEv~o~,~lv~o~d~o=ra=.._-j 

j PubllccCion de resu:foaos de la evoluacoon de ! 1 

lo hqo de vida en lo oog1no web de lo 1 29 de septiembre de! 2020 ¡ 
_3 !~~'~;:IPc\! IDAD PROVINCIAL JORGE 8ASADRE __ j _ _ 7:00 prn .. --·~··--·--.] 

1 

Poro la entrevista virtual se utifizará medios como¡' 
{zoom, goog!e rneet, video llamada whotsopp, 30 de septiembre ele! 2020 

3A i etc.) -·-- .. --.. ·--- 14:20 prn 

Comisión ~volu~~~to"~ro"----l 

Comisión ~~0Y.gdoro 

Publicoción ele resultado finoi en pógino web de 3···0-d .. o.~ sep;í .. e00mpbm;.~--~ei20.20 .. J·. 
-~~..:__ J0. fv',UNICIP ::\~!DAD PROVINCIAL JORGE BASADRE. , _ _cC=o~n~li~si~ó~r~, E~-v~o=lu~o~d~o,-"ca"---j 

4 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTR!\.!0 E INICIO DE lABORES _ ... ------.----·-.. ____ _ 

I--~4~ .. 1+~S~v~sc~r~ip~c""ió~n-"d~e~I~C~o"'-'n~lr~o~l·~o _____ ····-------+-__:0~1'-"d~e'-,o~c,_,tl!_Qre de! 2020 J ----~SG~:Ro:H~----···-· 
4.2 Registro del Controlo A lo suscripción del contrato 1 SGRH 

MPJB 

1 

Inicio de labores 1 
(los postulantes declarados ganadores 

1 deberán a personarse a !os 8:00hrs a lo oficina 
1 4.3 ' de Recursos Humanos) O 1 de octubre eJe! 2020 

· .. · ..... . ·.:·· ........... ·.· .. ·.··.·. 

La conducción del procmo de selecclóh en todas:Svs étapoS,.·e_stó a torgo del Comisión evaluadora. integrado 
por tres miembros. 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

Su hoja de vi do que acreclite !O inforrricici?n del postulan.té ~g_:.tifeSünfará firmado y follada' rer1 PDFJ eh diQ!Ia! 

en la p!otoformo de convocalorios."d~· ¡jersona! link posfula·Oquí (página web de la enHdadL 

2_3 DE lA SELECCIÓN Y DECLARACIÓN ÓElOS GANADORES: 

Los evaluaciones de lo sub etapa dE:;. selección son conce!otorias, por 1() que los resultados tiandrán carácter 
e!irnínotorio. De acuerdo o los efapOs de evaluación y de la .cantidad requerida; !os postulantes que cump!on 
con los requisitos mínimos serón declórodos aptos y los sig'uleittes postuloitfés como eleobles y/Q.Qccesilorios, 

oc:uc?rclo ol orden de mérilo o declarado desierto ei proCeso. 
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2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

Los factores de evaluoclón dentro del proceso tenclrón un máximo y un mínimo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

i 
PE 50 

PUNTAJE 

1 

PUNTAJE 
MÍNIMO MÁXIMO 

EVAlUACIONES 

EVAlUACIÓN DE lA Hq_~!\_1;>.~-~!Q..~ 1 
60% 

1 

45 
1 

60 
.. ·--··-

o. Formoci:?n p_¡:gl_~~!Q:<OI_ 
····-·---····~··-

L. 20% 15 ¡_ ··--·· 20 
~~rsos o ~~Y.9J..q~_de coooción 

-----·····-··~···-

1 

20';{, __j 15 20 
c. Expenencio ..... ····--- 20.% - 15 - 2Q -. 
ENTREVISTA i 40% 25 40 

PUNTAJE TOTAl: 100% 70 100 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto e lapa se inicia evaluando la hojo tie vida de los postu!onles y el curnp!irniento del perfil del puesto, según 

los rubros a calificar que constan en el cuadro siguiente. clonde el participante poro posor o la siguiente sub 
etapa. deberá alcanzar el mínimo de la calificación. de lo controrío será eliminado del proceso. 

Entrevista 

los postulantes que se encuentren optos paro lo sub etapa de entrevista persono!: !o Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara como medio {zoom. goog!e rneet, video llamado whatsapp, etc.), en esto etapa se 
pretende que los ínlegrontes de lo Comisión de Evaiuaclora. conozcan al postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos toles como conocimiento de! puesto, grado de análisis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaron la adaptabilidad, comunicación oraL 
cooperación, empotío, iniciativo. negociación. análisis. orden. redacción clara del participante, entre otros 
aspectos competenciales. 

De conformidad con lo dispuesto en !a legislación loboral vigente, se otorgará bonificaciones por 
discapociclod, personal licenclodo de !os Fuerza:. Armadas o por deportisfo co!ificodo de alto niveL 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 21804, Ley que modifica lo ley N" 27050;LeY General de !a .Persona 
con Discapacidad, a aquellos que cumplari ·con los requisitos_ d~! cargo y hayan obtenido -un PUntaje 
aprobo\orlo. obtendrá uno bonificacíón del T5% (quince por ciento) _del puntaje fino!. 

El postulante deberá acreditar tal condición ob!igatoriarrienfé con copia simple deic<:;órn8t de_._._[)_is~·gp:(:j§idád 
emitido por CONADIS ciebidomente adjuntado o su ho_ja de vida, que será pres~n_~pd_o_-s_~g~n__!a_ f_~-C:~_(J_.expuesto 
en el cronograma del proceso. · 

Bonificación por ser licenciadode Jos Fuerzas"Arrl'lodos · · ·--

De conforrnidad con lo eslablecído en el artículo-_ 4" de JO Résoludón- dEi lo Presidencia Ejecutiva N" 61-
2010/SERV!R, oquel!os postulantes que supere_n __ -tod()s:_ld.S e'topds dél concurso, recibirán una bonificación del 
lO% (diez por ciento) en la último de las_e_tap6s se_ñal?d(ls _ _(Entrevisfa Personal), siernpre que hoyon indicado en 
su Curricuio Vitae y adjuntado o! misn¡o, :copio-_ simple_ c:Ie! -.documento oficial emitido por !o autoridad 
competente ocredilando su condicl6r1 dB U(:éndddO:de:Jas-FUórzas Armadas. 

Bonificación por ser deportisto·calificOdo-de ál_to nivel 

Se otorgará lo bonificación por ser :dó¡::ii:i-llsto coH!icad(f de o!to nivel de acuerdo a" la vigencia de lo 
acredilación y o los porcenfojes ..esfo[::¡!ecído en el reglamento de-_lo Ley N"27674-sobre_ el puntaje.de lo 
evaluación curricular. siempre y cuando hoya aprobodo lo evoluaciÓ!), o !os pOstulantes que ho_yan indicado 
al momento de postulación, debiendo ademó:. ser acreditado con lo copla simple emitido por el Instituto 
Peruano de De por fe. 

2.6 ABSOlUCION DE OBSERVACIONES: 
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2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que el! !o postu!onte se presf::nte o les evaluaciones fuero del horario establecido paro dicho 
efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del concurso. 
En coso que ei/ la posiulonfe sea suplantado} o por otro postulante o por un tercero, será outomát1camcnte 
desco!iflcodo/o, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la en!idacl convocante adopte. 
De detectarse que ei/lo postulan le hayo incurrido en plagio o incumplido los instrucciones para el desarrollo 
de cuolquiero de las etapas dei concurso público, será automótlcomenle desco!ificodo/a; sin perjuicio de 
los acciones civiles o penales que lo entidad convoconte puedo adoptar. 
Los/los postulantes que monfengan vínculo de cualquier índole con la entidad convoconte. se someterán 
o !as disposiciones estoblecidas en las presentes bases del concurso porficipando en iguales condiciones 
con los demás: postulantes. 
En coso el/la postulante presentará inforrnación inexacto con corácler de declaración jurado. será 
desca!ifícado/a del concurso. 

Los resullodos del proceso de controloción, serán publicados en lo página web de la Municipalidad provincial 
Jorge Bosadre y serón dados a conocer en las fechas indicadas en el cronograma del proceso. 

COMISION 

MUN!ClPALIDAD PROVINCIAl JORGE BASADRE 


